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OFICIO t'lO. 5ûlDûJyHLIRPA/ALC/0012r/2020

DIP" ISABËLA ROSALES HËRRERA

PRËSIDENTA DË LA MË$A DIRFCTIVA DE I-A

ËOMISIóht PñRIVIANENTË ÞEt COI\¡GREsT

ÞË LA CI1JDAD DË MÉXICO

PRËgËhITE

ArJrnrnistración t,rlblica cJt la Cir¡cJacl de Móxic:o, relaLivít a la cr:nducr:ión rJc [as rel¡¡cir:nes cle Ia "lr:f¿r del

Ciobi<lrno con los or¡¡;anisnrr:s y ¡:nderes ¡-rr'rblicos lncatelsi y felcjerales; y ã [o dispuesto en los artír:utos I,

fr;:cción i, inci:;o B) y 55, frar:cir:nes XVI y XVll del Rerglarnentr¡ lnt<lrior del Poder Fjecutivo y de ta

ArJministracirin Púbtica dc la Ciudacl de México; por este rnedio adjunto el oficio

DCGA.J/DACj/SGVÇM/GMy[P/00312020 de fecha û3 de enero de 2020, signaclo por e[ Lic. lsrael Agustín Avilés

Pelayi:, Jefe¡ dc lJnidaci Departanrental de Giros Mcrcantilcs y tspectáculos Públicos en la Alcaldía de

CiurJad y ccrrnunir"i.rdo nreciiante clsitnil¿:r MDPpOSAi('5?12-2IItl?A19.

$in otro ¡:artic.ular, rcrib¿r un cortJial:;l;ludo.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

IIC. RI.ARDO RO]AS ORTIZ, SECRETARIO PARTICULAR DEL ALCALDE,. PENTE
LIC,EGAR MANUEL GONZÁLEZ CONTRERAS,' DIRECTOR GENERAL DE GOEIÊRNO Y ASUNTOS JURIDICOS.. PTCæNIC

ANTONIO MENDEZ HERNANDEZ,. DIRECTOR DE ASUNÍOS DE GOBIERNO.. PrcæNtE

^BR^llA¡l 
ISRAEI, RIVERA GODINEZ.-SuiliEtor de Gob¡erno y Gi16 Mercôntil6 - pÊente

.lUD de Gircs fverc¿ntiles y Especticulos Públicos.' Prænte
En d&rgo ô los volantes de turno: JEF/4914/19, DCSAJ/5589/19, DAG/3183/19, SGyG¡4/1420/l9,GMvEP/1622/19 -

AIRG/¡AAP/z¿mm*.
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Ciudad de México, a 03 de enero de2020
DGGAJ/DAG/SGyG M/GMyEP/003/2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDlCO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl no. 185
Piso 3, Col. Transito, Alcaldía Cuauhtémoc.
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXl623l2019, de fecha 29 de octubre, mediante el cual

adjunta la presente el oficio MSPPOSAICSP122752019, defecha 24de octubre del año 20'19, suscrito
por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se

hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado por parte del referido poder legislativo.

PUNTO DE ACUERDO
UNICO.- Se exhorta al Alcalde de Coyoacán, Manuel Negrete Arias a que en ámbito de sus atribuciones y

responsabilidades, informe a esa Soberanía acerca de los permisos de uso de suelo de los diversos
estacionamientos que operan en predios ubicados en el centro de la alcaldia Coyoacán y que

claramente representan daño al patrimonio histórico y cultural de los mexicanos.

Al respecto le informo lo siguiente:

Primero.- Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Jefatura de Unidad

Departamental de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos, así como en el Sistema ElectrÓnico de

Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (SIAPEM), se encontraron 29

estacionamientos registrados en el padrón.

Segundo.- De éstos establecimientos mercantiles, ninguno pertenece a la razon social
..EOPERMEX".

Tercero.- el uso de suelo es expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), y

estos son solicitados ante esa dependencia por el ciudadano al inicio de su trámite ante la Secretaria

de Desarrollo Económico (SEDECO), Asimismo le informo que sólo se cuenta con el folio del uso de

suelo señalado en el aviso de apertura, mismos que son registrados con los datos manifestados de

buena fe por parte del interesado; siendo así este órgano político administrativo no cuenta con las

documentales físicas, ya que los únicos obligados en integrar un expediente son los establecimientos
mercantiles con giro de impacto zonal o vecinal, lo anterior de conformidad con lo señalado en el

artículo 10 apartado b) fracción lV de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE
JUD DE GTROS Y
ESPECTÁC

LIC. AGUSTI N AVILES PELAYO

lardín l"lidalgo No. I [dificio Principal, Villa Cr:yoacán, C.P.04000

Alcaldía cle Covr:acán, Tel. 54 84 45 00 [XT. 11q0
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